
20 DE FEBRERO DE I 834. Año 2? 

b o l e t ín o f ic ia l  
de Mallorca.

NÚMERO

i^l

Artículo de oficio.
in t e n d e n c ia  d e e s t a  pr o v in c ia .

del Escmo* Sr- Secretario de Estado j del Despacho 
de e?. 8encral del Reino, me dice como Presidente 
síCliente-lnta Eomcrc^° con 3i enero último lo

1116 dic^r' Secretaria del Despacho de Hacienda de Indias 
c6 allnteiV5 de este 9ue con feclla íleI i5 comuni- 
terada de FiliPinas Ia Real órden siguiente:— En-

teDido 1 Gobernadora de la considerable baja que 
^ltimos ~ Pentade vinos y licores de esas islas en los dos 
^over iano\comParatlos con tos anteriores, y á fin de re- 
nistrador°S PrinciPales obstacnlos que en concepto del Admi- 
^do ij j general han dado ocasión a dicha baja; se ha ser- 
Junta fi11 a S* M > conformándose con el parecer de la Real 
^^sulai6 Aranee,es> qae los aguardientes de producción pe- 
daccio C°ndllcidos en bandera española, paguen á su intro- 
y cinen ah< el derecho de diez P01, ciento,‘y el de veinte 
^iuebr Condllcidos e®te «trangera, y los aguardientes de 

y Coñac estrangem qne ea arancel de esas islas 
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178 . . » 
pagan el cuarenta y cincuenta respectivamente , paguen el 
treinta por ciento en la bandera española y el sesenta en la 
estrangera.—— De orden de S. M. lo traslado a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Cuya soberana disposición hago saber al comercio par» 
su conocimiento. Palma >5 de febrero de i^o^.—Rajael de 
Garfias Laplana.

Circular á los Bailes Reales de esta provincia.

La renta de tabacos sufre una baja de valores estraor* 
diñaría por efecto de la escandalosa circulación del contra
bando , tolerada y aun ausiliada por los que deben cooperar 
á esterminarlo, pues es bien cierto que en los pueblos se 
sabe, sin equivocación, quienes son las personas que se ocU' 
pan en el ilícito tráfico; y si las Justicias cumpliesen con 
su obligación, sin condescendencias ni respetos humanos, se
ria bien fácil concluir con tales gentes, corrigiendo el aban
dono de los menos corrompidos, y castigando á aquellos 
para quienes no son suficientes las amonestaciones. A nadie 
se oculta que el contrabando causa fatales consecuencias en 
los intereses y en las costumbres, porque introduce la hol
gazanería : priva á la agricultura y á las artes de brazos ÚU' 
les: empobrece el pais sacando para el estrangero el nume
rario: aniquila honradas familias que son víctimas de tan de
gradado comercio: introduce los contagios: destruye las fá
bricas nacionales: deteriora las rentas del Estado, con cu
yos productos se ha de atender á sus vastas y perentorias 
obligaciones; y finalmente es el primer escalón de lodo cri
men. Cualquiera de estos males, por sí solo, seria suíicieB' 
le, si se meditase bien, para que por una caridad mal en
tendida y un temor vergonzoso y despreciable no se disimu
lase, como por desgracia se está haciendo, la introducción 
y venta de géneros, tanto tabacos como ropas, á vista cien
cia, y consentimiento criminal de las Justicias, individuos de 
Ayuntamiento y vecinos honrados, que olvidados de sus de
beres ni toman providencias para evitarlo, ni dan aviso d0 
ello por los medios que están prevenidos en las órdenes vr 
gentes. Para ocurrir ,á su remedio cual lo exige el interes 
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el GobnierLHaCler a 7 b'en P'1Wlc0’ se han adoptado por 
decreto de Va d‘ferente,s eP°cas vanas medidas, y por Real 
sobre delitos de fmT de 183° 56 Pr0omu,SA la ley penal 
1O,, ,67 v RRíraude- cuy°s artlc'd°s 87, 88, 8g, 98, too, 
míenlos de esta '?S Justic¡as y Aynnta-
Previnióndoles OnpOV'nfCla CIrC",aí de/° de ÍL,nio de ,83l> 
trabando- ñero 1" .csfo]rzascn su celo e impidiesen el Con- 
ea aumento » no?' dc nOta'-Se la men01 ventaja> ha ido 
Practicado ninLm^ nS° noticia de 9l,e Justicias hayan 
den, y perse^r ’ ílhSenc,a ,PaP Poner término al de/ór- 
dican v nrnc^ 1 d °S ^Ue P^J^ca 7 descaradamente se de- . 
Manteniéndose p^iv^l61 lhCH:0 tráíico’ 7 Por eI contrario 
Mulo. No DndiénJ i ? autorizan con su tolerancia y disi- 
Vencion á lo . 0;>e ( lldar de í116 asi lo ejecutan, en contra

be dado í^’T^ente mandado por S. M., al paso 
^es£uardo rln 1 ni‘l,8 .conven*entes á los empleados y 
eMpeño de sus^t Placienda para que con el exacto des- 
Cos aumento . n DL}F10.nes se logre que la renta de taba- 
Cuanio niipL SUS rendim^eDt0S> he resuelto manifestar á V. 
De de cumnr 7 recordarle la obligación que tie-
Perar por ir o que está prevenido en la ley penal, y coo-

a ventn11 -lDart.e á l116 se consigan resultados favorables 
Gstados mp , C. ^garr08; en el concepto de que si por los 

n^merondUahSi • va*ores no corresponde el consumo á 
de Instruí j6 la )ltantes, me veré en la sensible precisión 
j°u friai^ f Sl1mari0 correspondiente contra las Justicias que 
el contrak \ apatía disimulen el tráfico ilícito y devorador 

^^ÍPaciou vando» mediante á que no puede ocultárseles la 
íUnsdiccÍQn_ Modo de vivir de los vecinos de su respectiva 
apuesta nn itOtl° para ev'tar la resPonsabilidad que me es 
SUe hasta a|r 3S leyCS SÍ caIlase 7 tolerase la indiferencia con 
tlCias, las observMtie han procedido las referidas Jus- 
§°bierno d^6 me daran contestación inmediatamente para 
Francia* ¡n CSta ^ntendencia y el que no pueda alegarse ig- 
CllIos d^ । SGrtandose á continuación los espresados artícu- 
$!en°> V se 1 y P'CnaI para T16 SC Iean en A7lintamiento 
d^nte. pai es d® Ia publicidad y cumplimiento correspon- 
LciPlana 019 15 de febrer0 de 1834-* Rafael de Caifas

eh L
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ARTICULOS DE LA LEY PENAL

SOBRE DELITOS DE FRAUDE DE 3o DE MAE O DE 18oO# 

QUE SE CITAN EN LA CIRCULAR QUE ANTECEDE.

Art. 87. Los individuos de Ayuntamiento de los pueblos 
situados en la zona litoral de la legua inmediata á la ori
lla del mar en todas las costas del territorio español dond 
no haya oficina de Real Hacienda ó destacamento estacional 
del Resguardo, serán multados siempre que por la costa fron^ 
teriza al mismo pueblo ó á su término en el radio de me 
dia legua se haga algún embarque ó desembarque de genero» 
en que se cometa contrabando ó defraudación de los Keaie 
derechos, á menos que no dieran aviso con anterioridad 
la oficina de Real Hacienda 6 destacamento mas inmediato 
de la tentativa de aquellas operaciones, o de hallarse pro^i^ 
mo tí la costa el barco que se hiciere sospechoso de mteD' 
tarlas, ó que después de hechas manifestaren todas o algo 
ñas de las personas que tuvieron responsabilidad en ellas.

Art. 88. También incurrirán en multa los individuos de 
Ayuntamiento de cualquiera pueblo del Reino donde no ha 
va oficina de Real Hacienda ó partida estacional del ReS' 
guardo en que se verifique alguno de los casos siguientes
* i.° La aprehensión de algún terreno sembrado ó planta 
do de materias estancadas. . ,,

2 ." La de algún establecimiento de producción ó fabiic 
cion de géneros estancados en que se ocupen algunas perso 
ñas ademas del dueño del mismo establecimiento, su mug 
é hijos ó que aun cuando no concurra esta circunstancia, s 
halle á la vista ó sea sabida en el pueblo su existencia.

3 .° La de algún depósito de géneros de contrabando d 
que se surtan los revendedores, ó se eslraigan géneros p«r 
otros puntos de consumo. ,

Cuando entre los vecinos y habitantes del pueblo 
hallen personas que en compañía o individualmente tenga 
por ocupación habitual y conocida el contrabando. .

5 .° Si se diere abrigo y acogida dentro de la poblad# 
á contrabandistas que anden en cuadrilla, ó resultare
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i . 181
an residido en el término de ella por mas tiempo de tres 

días sin haberlos perseguido y pasado el correspondiente aviso 
a la capital del partido y destacamento del Resguardo mas 
inmediato.

6. Siempre que en el trascurso de un año fueren conde
nados como contrabandistas personas habitantes del mismo 
pue lo en proporción mayor que la de uno por cada dos
cientas almas de población, sin que las Justicias del mismo 
pueblo les hubiesen formado causa.

rt. 09. Las mnltas se fijarán prudencialmente para cada 
caso particular, atendidas sus circunstancias peculiares, por 
e uperintendente general en la escala de mil leales á veinte 
t j’ enleu. tendose obligados á su pago mancomunada mente

os OS individuos de Ayuntamiento sobre que recayere, y 
a lan ”e satisfacer de sus propios bienes.

it. 98. lodos los Jueces y Justicias del Reino tienen 
am 3ien la obligación de inquirir si se cometen en el terri- 

fOrio peculiar de su jurisdicción delitos de contrabando y de- 
^"au ación, y observar la conducta, ocupaciones y manejo 

c as personas sospechosas de ocuparse en este tráfico; de 
^.conocer los lugares en que tengan noticia que hay existen- 
^as e géneros de contrabando ó introducidos fraudnlenta-

Pon.er presos á los delincuentes, y formar las pri- 
cub^ u^^encias del proceso para acreditar el delito, des- 
sion*11! SUS aulores V cómplices, y hacer constar la aprehen- 

1Ooe tas efectos de fraude, si la hubiere habido.
^iera español mayor de diez y ocho años, de ctial-
á los JC USe condición que sea, está obligado á dar aviso 
guardo feS> ^efes ú oficinas de Rentas, ó á los del Res- 
qlle Cllillquier acto de contrabando ó defraudación de 
comei" n°}taia segura que se intente cometer ó que se está 
de |Qs uu0, ningún caso podrán manifestarse los nombres 
na dieron estos avisos, ni hacerse designación algu-
ellos * Onde pueda descubrirse quienes fueron, á menos que 
la re^Uleran CQnslllldrse formalmente delatores con obeion á

10 OmPensa q11® en este concepto les corresponda percibir, 
esta le ^>aia de los delitos á que se refiera
^cal tZ ^Stan aul°rizados los Magistrados y Jueces de mi 

lerenda, los. Gefcs superiores y Subalternos de los 
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Resguardos, los de cualquiera fuerza armada destinada espre* 
sámente por autoridad competente á la persecución de los 
contrabandistas, y todos los Jueces y Justicias del Reino en 
el territorio respectivo de su jurisdicción para disponer y 
practicar el reconocimiento de todo edificio, heredad y cual
quiera especie de linca rústica ó urbana, esté cerrada ó abier
ta, siempre que haya fundada presunción de existir alguna 
porción de género de contrabando, ó introducidos de fraude.

167. Los procedimientos judiciales para la averiguación 
y castigo de cualquiera delito de contrabando ó defraudación 
que dé lugar á imposición de pena corporal, cuando solo 
conste su perpetración por notoriedad, aviso oficial «ó de
nuncia, sin que haya aprensión de la materia del delito, y 
los que se dirijan contra las personas sospechosas de culpa
bilidad en actos de contrabando ó defraudación, se instrui
rán de o Lt c ío por los Subdelegados de Partido, ó á deman
da de los Fiscales de Rentas.

168. Los jueces ordinarios incoharán también estas cau
sas en los casos prevenidos en el artículo 98, dando cuenta 
de la formación de cada una dentro de las veinte y cuatro 
horas al Subdelegado del Partido, y remitiéndole las diligen
cias del sumario luego que esté concluido, ó antes, si el Sub
delegado lo exigiere.

X los Subdelegados de la Intendencia.

La circular que antecede enterara á V. de las preven
ciones que se hacen á los Bailes Reales para que en cum
plimiento de su deber persigan el contrabando, vigilen la 
conducta de los sugetos sospechosos de ocuparse en él, y 
procedan contra ellos según y en los términos que espresan 
los artículos de la ley penal que se insertan. Aunque comete 
S. M. á las Justicias la observancia de cuanto queda espre- 
sado, los Subdelegados de la Intendencia no se han de con
tentar con ser unos meros espectadores de sus trabajos, sino 
que deben contribuir eficazmente a que se logre el lauda
ble objeto de estinguir el fraude y aumentar los valores de 
la renta de tabacos, ya ausiliando a dichas Justicias perso
nalmente y con sus noticias y conocimientos, y ya recono-
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• 183ciendo frecuentemente el estanco ó estancos de su pueblo y 
su termino, cuidando de que nunca falte surtido proporcio- 

a o a la venta, tomando nota de las personas que acudan 
m-n?JiPrar i’Sarros para descubrir las que no lo hacen y fu
lo' 1° ^au^e, f ambien deben los Subdelegados cuidar de que 
de* sn aU^U.e1ros se presenten en la Administración de Rentas 
esta « -Vii ° P?ra aÍustar Ia cuenta mensual el dia que les 
el na ‘ 1¡a aco’ sin falta alguna, recontándoles los cigarros y 
corred T aí ° anles marchar, poniendo en la libreta la 
tacioXÍque6 se°d eXÍStenCÍa para Precaver ocul‘ 
Espero "1 56 Üele 6 consumo “C un mcs Para otro. 
Darte m^Uei i°S ^n^elegados de esta Intendencia tomarán la 
ñeros C CDi para Corlar la circulación y venta de ge- 
dictar c C°ntrabaüdo sin dar lugar á que me sea preciso 
de est 01? la ell°s S€rias providencias, acusándome el recibo 
car^n a Clrctl*ar y de quedar en observar cuanto se les cn- 
^plaria 15 febrer° de de Garfias

ADA . ANUNC1OS DE REAL SERVICIO.
MIN1STRACION DE RENTAS DE ESTA PROVINCIA» 

. Frutos civiles.
dsfaC(?rS Ayuntamientos de esta isla se servirán acudir á sa- 
graves1 SUS débitos por este ramo, en concepto de que las 
bro qS ni^eneias de la Tesorería de Provincia exigen su co- 
ciOn e n? dá treguas, siendo de esperar su pronta realiza- 
les cou Ia acreditada puntualidad de estos lea-
P^cedim?8 de M. y con lo que se evitarán otra clase de 
Fueries leULos• ^abna 19 de febrero de 1854.— Fcdro de

Gbs . AGRICULTURA.
1<ícpvaciones sobre el fomento de la agricultura.

Otro m 1 (Conclusión.)
nos puek] ^ue debe evitarse es el que se observa en algu- 
servan 1 °r de Escocia, en los que los propietarios se re- 
^inistr I ^acultad) y eslos la conceden á los factores ó ad- 

=s exigirles adelantado la mitad del arriendo.
acu averiguar de donde procede tan escandaloso abu-
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so en aquellas provincias. Podrá, tal vez, atribuirse al ne
cio orgullo de algunos propietarios que miran á sus arrenda
dores como esclavos, ó al bajo deseo de los administradores 
de tener un poder arbitrario sobre aquellos. De cualquier 
modo que sea debemos confesar que semejante costumbre 
es degradante, injusta y arbitraria. Ningún arrendador que, 
bajo estas condiciones, entre á labrar un terreno, lo mirará 
Con aquel interes tan necesario para su incremento, pues la 
idea de que puede ser despedido por el propietario ó admi' 
nistrador antes de recojer el fruto de sus tareas, ó que se le 
exije adelantada la mitad de la renta que aun no le ha pro
ducido su trabajo, le hará labrar las tierras con el único 
objeto de que le produzcan pronto, y le compensen unos 
gastos que tal vez le han hecho privarse del necesario sus
tento. Ño influiría menos en él la desconfianza que debe 
acompañarle de que los frutos que le han costado su sudor, 
y que las tierras que ha arado, sembrado, escardillado, y 
abonado, pasen á manos de otro arrendador, que tal vez pre
sente un mayor lucro al poco inteligente administrador. Se
mejante abuso es no solo un vejamen para el arrendador, 
sino el mejor modo de arruinar al propietario. La mayor parte 
de las tierras necesitan labrarse á menudo, y casi lodos los 
años, pues de lo contrario se esterilizan; ¿pero que arren' 
dador se entregará á tan ímprobos trabajos sin la seguridad 
de recoger el premio de sus afanes?

Congratulémonos con la idea de que tamaños males no 
son generales, pues en la mayor parte de las naciones se ha
cen razonables contratos con los arrendadores, y se Ies ayu
da por todos los medios imaginables para que se dediqueD 
con esmero al cultivo de las tierras y las hagan prosperan 
donde asi sucede vemos la agricultura adelantar admirable
mente. Las mejoras son sucesivas y sin interrupción , y los 
propietarios aumentan sus riquezas. Pero nada influirá tanto 
en estas mejoras y adelantamientos en la agricultura como 
el interes directo de los propietarios en estimular á sus ad' 
ministradores y arrendadores bajo la inmediata protección de 
los gobiernos que reconocen en la agricultura la base de ls 
riqueza y prosperidad de las naciones.

PALMA: por D. Felipe Guasp, IMPRESOR RElí.
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